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Ayuntorn¡ento
SANTA LU C I¡1

SERVICIOS DE S{JBVFNCIONES
Ref: LEAT/IIS

Asunto: just¡ficación de la subvenc¡ón

ANUNCIO

Se hace público, que por la Alcaldía Presidencia de este Ayuntamiento se ha dictado Decreto N'
0605/201 8, de fecha l2 de febrero de 2018, cuvo tenor literal se inserta a continuación:

'DECRETO

Visla la documenlación de justificación de la subvención, obrante en el expediente núm. 9/2017,
concedida a Ia entidad ASOCIACION CALTURAL CANARIA GRAN ANGUIÁIR, con CIF G-
35944297, qlte .frgura con la uplicación presupucsteria 3340-4800010, denominada SUBVENCIÓN
ASOCACION CULTURAL CANARIA GRAN ANGIILAR, por un importe de CUATRO MIL
EUROS (4.000,00€), correspondiente al ejercicio 2017.

Visto el informe propuesta emilído por la JeJiz de Senicio de Subvenciones con fecha 22 de enero
de 2018, cuyo tenor literal se lranscribe a cont¡nuación,

"llislo t'l cxpt:dicnle n" 9./2017 dt' justiftrtción da l¡ subvención conccdidct cn el t,lt,rcicio l0l7 d lo
entidqd ASOC¡ACIÓN CULTURALCANARIA GRAN ANGULAR, con NIFC-35941297, porun ¡üpofle de
CUATRO MIL EUROS (4.OOO,OO €).

Vistd la instsnciq presentqdq por la entidad ASOCIACION CULTURAL CANARI.4 GRAN
ANGULAR con registro de enlrqda n" 966 de fecha ll/01/2018, mediqnte Ia cuql se presentq, en tiempo y
Jbrma, la documentaciónjustifrcqlivq relatiyq a la subvención concedidq.

Que a medio del presente escr¡lo y vislos los dntecedentes obrqntes en esta Dependencia, en Io que a
este procediniento de justirtcqción corresponde, INFORMO:

Púmerc.- Por Decreto de Alc.rldíe núm. 7793/2017, de fecha 09 de noyiembre de 2017, se aprobó el
Convenio regulodor del procediniento de concesión de las subvenciones, en régimen de adjtdicación
direcfa, correspondienfe al ejercicio 2017, ¿ la ASOCIACION CULTI-IRAL CANARIA GRAN ANGULAR,
con NIF G-35944297, publicado en el tablón de anuncios y en la página web del Ayuntomienb de Sont.r
Lucía.

Segundo.- Por Deueto de Iq Alcaldía nún. 7967/2017, de fecha 16 de noyiembre de 2017, se
aprobó la concesión de una subvención directa et la ASOCIACION CULTURAL CANARTA GRAN ANGLILAR
con NIF G35941297, con cargo a Ia aplicqción presupuestqria 3340-48000t0 denomincrda SUBVENC|ÓN A
LA ASOCIACION CULTURAL CANARIA GRAN ANGUALAR, por an ¡mpofte de CIJATRO MIt, EUROS
(1.000,00€).

Tercero.- Con fechq l6 de noviembre de 2017, se suscribíó el Convenio Regulador de colqboración
con la ASOCIACION CULTURALCANANA GRAN ANGIJLAR con NtFG35944297, por ¡mporte totql de
CUATRO MIL EUROS (1.000,00 q en h que se establecen las condiciones y compromisos aplicobles a la
citada subvención.

Cuarlo.- Por Deueto de Alcaldíq núm. 8064/2017, de fecha 24 de noyiembre de 2017, se aprobó el
reconocimiento de la obligación, toda vez que ha sido concedido lq subvención y uncrito el Convenío.

Vislo el expediente adm¡n¡strativo en el que conslq ldorne del Jefe de Set-vicio de Dinami:ación de
Colect¡vos y Desarrollo Municipal defechq I7 de enero de 2018, con el siguiente tenor literal:



"l'ísta la documentación obrakte en el expediente de Jusll¡caL:íón de la subvencíón concedida a la ASOCIACION
CULTUML C,'11\",'IRIA GMN ANGI:I,AR, con NIF G-359J1297, que fgura con la apl¡cacíóh presupuestaria 3310-
J8OOO]0, dENOMíNAdA SUBI'ENCI()N A Ll ASOCIAC\ÓN CTJLTIJRIL CA;\'ANI GMN ANGUI-/IR, POf UN i POTIE dE

CUATRO MIL lllllOS (1.00t),00É). corrcspondiente al ejercicío 2017 y con número de expedienfe adminístratívo 9/2017.

I'ista la ínstancia presentada por la mencionada en[idad con regislro de enlrcda n' 9ó6 de lecha I l/01/2018.
med¡ante fu aúl se presenta, la documentdc¡ónjustifcattua relatíva a la s bwncíón conced¡da en t¡empo y fona.

Que a nedío del presente escrito y vístos los ontecedekles obrantes en esta Dependencia, en lo que a esÍe

procedím¡enlo de jus t tfcaci ón corresponde, INFOR M O :

Pritnerc,- I'or Decreto de Alcaldía nún. 7793/2017. de fecha 09 de noúembre de 2017, se aprobó el Convenio
rcgulador del procedimienlo de cohces¡ót1 de las subvenciones, en r¿gimen de adjudícación clírecta, cotespondíente al
ejercicio 2017, a la ,4.soctACIÓN (.tJLT IIRAL CANARIA GRAN ANGULAR. con NIF G-35914297. publicado en el

fablón de anuncios y en la página v,eb del A¡antamíento de Santa Lucia.

S¿gun.lo.- Por Decreto de la Alcaldía nún- 7967/2017, de fecha 16 de noviembre de 2017, se aprobó la
concesión de una subwnc¡óú direcra a la ÁSOCIACIÓN CLll.TllRAL CANARIA GMN ANGULAR con NIF G35941297,

con cargo a la aplicación presupues¡aria 3310-48000t0 denominada SIIBI'ENCIÓ^ A LA ASOC|AC|ÓL C(U,TIJRAL

CANARIA GITAN ANGLIAI-|R, por un ímporte de CLIATR) MIL EUROS (4.000.0N) paru la realízación de actividades

del Presup esto de Gastos del ejerc¡cío 2017.

Terceto-- Con fecha 16 de ru.niembre de 2017, se süscribiri el Convenh llegulador de colaborac¡ón con la

ASOCIACIÓN CULTURAL CANARIA GR,l^', ANGL|LAR con NIF G35911297. por ¡mpo e total de ('llATRo MIL
EIIROS (4.000,00 Q en la que se establecen las condiciones y compromisos aplícables a la cítada subvencíón.

Cuarlo.- l'or DecreÍo de Alealdia nún. 8064/2017, de;fecha 22 de novíembre de 2017, se aprobó pl

reconocífiie to de la obl¡gac¡ón, loda wz que ha sido concedida la subvención y suscrito el Convenio

Suihto.- Que la Cláusula Dut¡décina de Justí/icación establece la forma y el plazo en que debe procederse a la
pertinente justíJícoción. Ln cuanfo a este tiltimo, el plazo para proceder a lajustifcacíón iinaliza el 3l de enero de 2018

Sexto.- Que con registo de ent¡'aelo en esre Awntamiento núm. 966, de fecha I I/012018, por ta ASOCIACIO^
(ULTUML CANARIA GMN ANCIILA|¿ cofi NIF G35944297, p,esentó la tlocumentaciótl justíJ¡catívu relativa a la
subvención concedida al misüo en el exnedienle de referenc¡a de acuerdo con la relerida Cláusula Dttotlécíma de esle

Séfuimo.'Que ha acreditado haber dado publicídad a la Jinanciación del A))üntamíenlo' confomle a la cláusula

h'ovena, publicitando med¡anle prcgrarut ¿e aclos, correl ! folos.

A dichos hechos le son de aplic.lc¡ón las siguienÍes,

CONSIDENACIONES

I.- Visto to dispuesto en el artículo 30 de lo Ley 38/2003, de 17 de novíembre, General de Subvencíones en relación con

el Capitulo lt relativo a Ia justífcación de las subvenciones del Título Il relotívo al procedímíento de gestíón y
justífcación de subvenciones del Reql Decreto 887/2006 de 21 de julío por el que se aprueba el Reglamento de Iq Ley

38/2003 de 77 de noviembre Generql de Subvenciones.

.- l.isto lo dispuesto en la Cláusula Duotlécima del (]onyenio Regulador establece la forma y el plazo en que

dehe procederst a fu p¿rtinent¿ justiJ¡cación.

P()r lodo lo exptrcsto y teníendo en cuenta la inttancie v documenldcíón prcsentada por el rcpresentanle legal de

lo entídad, la jt$t¡!¡cac¡ón de la subvencíon coúcedida se corresponde con el proyecto presentddo y que dicha

documentacíón se ha presenta(lo en tiempo y forma, se informa FAI/oMBLEMENTE dado que se ha cumplido el

destíno de la subtención concedida ¡le conlormidad a las condiciones del otorgamíenlo

Santa Lücía, a l7 de enero de 2018.

Jefe de Se":licio de Dinamizacíón de Colectivos y Desarrollo Municipal
(Decrcto de Alcatdía n' 601 0i20 ló de I 3 de septienbre de 20 I ó)

Fdo: Anlonio Gúedes Güedes."



OFICINAS MUNICIPALES
Avda. de las firajanas, 151 Tlfs: (928)727200 Fax(928)727235
351l0 Santa Lucí¡ - Gr¡n Can¡ri{ N,l.¡. P-350230O-A N" Retro : 0135022E

Ayuntom¡€nto
SANTA LU C IA

SERVICIOS DE SUBVENCIONtsS
Ref: LEAT/lls

Asunto: just¡ficación de la subveñción

PROPUESTA DE RESOLACION

PRIMERO.- Aprobqr Iq justl¡cación cle la subvención concedida por este Ayuntamiento, en régimen
de odjudicación d¡recta, a la entidad ASOCIACION CULTURAL CANARTA GRAN ANGULAR con NIF
G35944297, por un importe de CUATRO MIL EUROS (4.000,00é) con cargo a la aplicqción presupuestariq
3340-4800010 del Presupuesto de Gqstos del ejercicio 2017, denominada SUBVENCIóN A LA
ASOCIACION CULTURAL CANARIA GRAN ANGUALAR, anyas facturqs son las s¡guientes:

SEGaNDO.- Noürtcar estq resolución al interesado con expresión de los recursos que en Derecho
proceda. Asimismo, devolver las facturas originoles estampilladas.

7-ERCERO.- Noflicar la presenle resolución sl Departamento da lnteryención ¡le Fondos Municipal,
afin de que se proceda a lq reqliz.tción de los trámites oportunos.

Por lo expuesto, se infornq FAVORABLEMENTE dado que se ha cumplido el clestinc¡ ¿le Ia
subvención, en conftrmidad con las ct¡ndiciones estqblecidas para Ia concesión de la subyencíón.

Santa Lucia, a 22 de enero de 201o.
La Jef.t Acctql. de Servici<¡ de Subvenciones.

(Decreto de Alcaldia n'7177/2016, de 03 de Novienbre de 20t6)
Fdo.: Lara E. Alvarez Torres."

Visto el informe, emitido por la Intervención Mun¡cipal de fecha 01 de febrero de 2018, en el que
se .fiscaliza favorablemente el expedienle para la juslificación de Iq subyención, con el sigu¡ente tenor
literal:

TOI'AL PROYECTO 8.0s0.00 €
Subvención hto. 4.000,00€

S¡.tbr. Cabildo 4.000.00 €
50.00 €

FECHA FACTURA EMPRESA IMPORTE
241t t/20t 7 001237/17/05 Iiaje.s Cosnos Tour: S.L. 1.7tó.5t€
08/t t/20t7 t87 Daij¡d Caballero Ronero^!.1 maple Ebanistería 18t.50 €
3 t/07/2017 t75248P400766 Soc¡edad EsDañola de Radiodilúsión S.L.U. 57ó,73 €

I trtótr10126_) Sociedud l.spuñolu de ltu¿todjh6tón S.L.Ii 3l J.5J f
t 0 10 201 7 35t8 'l iüser Producc¡o es S.1,.U.

12il ti2017 8ó7 tE5.40 €
)1.'t t/20t 7 2017-t I-001 Anl¿ela Oñesa Suáte:-Autoí.Lr¡ Sía Lucía LM37 t33.75 €
22/t 2/20t 7 17 2814 Inprcnta papelería Sur¿ste S.L.U. 78.65 €
3l/10/20t 7 006320 Jualpin Sport S.L. 90,00€

ta't t/20t 7 00077
Carmelo Ranire: Ranos-(:arpinte a, Múebles de cocina y roperos

20.00 €
)2 12i2017 136539-t Copystería Cenantes S. L. ó.12 €

l olal /)untani?nto 4.05t,0t €
Total Cab¡ldo 1.08 n2 €

E.051.0J €
1,03 €



"INFORME DE FISCALIZACION PREVIA LIMITADA

Solicitante: SERWCIO DE SUBTENCIONES
I:¡SCAI¡:AC¡óN: JUSTI FICACIóN SABWNCIóN- PAGO ANTIC]PADO

Ilsto et lüorne- Propuesta de la Sra. ,Je.fe Acctal. de Subenc¡ones, de Jecha 22/01/2018. recibido en lntenención en lecha
24/01/2018, y de conJorn¡dad con el a ícub 2t4 del Reat Decrcto Legislativo 2/2001, de 5 de ñar.o, por el que se aptueba el Texh)

Rejumlido de la Ley Reguladoru de las Hac¡eftlds Locales, se emite el siguienle,

INFORME

A LA ASOC]ACIóN CULTT]RAL CANARIA GRAN ANGALAR.

LA PROMOCIÓN Y DIVALG,4CIÓN DEL TMBAJO DESARROLL4DO EN EL
ÁNTo AaDIomsuAL EN CANARIAS "MUESTRA DE sAN RAFAEL EN coRTo",
PARA EL DESARROLLO DE llNA CONCIE^*CIA y CULTURA AUDIOVISUAL EN
CANARIAS DESDE SANTA LUCíA, Y FAYORECER A QUE EL CINE Y LAS
PROPUESTAS AUDIOYISUALES SIRVAN DE PLATAFORMA Y HERRAMIENTA
PARA EL DESARROLLO DE ANA EDACACION EN VALORES Y ANA CI]LTURA

Objeto de Ia sübwñc¡ón:

ÁoiúlrctciTu oinECTA- saBVENctóN NoMINATIVA (PREwsrA EN EL
I'IIESIIP(JESTO GE¡(IIR,.IL DEL 1I'UN7'.1IIÍITNTO DL S.'1A'TA LTICII PIR'I I::I'

EJERCICIO 2017, EN LA BASE 26 DE EJECUCION DEL PRESUPUESTO Y EN ELl'roLednntento de ao r'csún:

779320r 7. DE 09/I12017

DECRETO DE ALCALDíA 7967D017, DE 2O/I12017

ASOCTACIÓN CALTUML CANANA GRAN ANGALAR

CULTURAL CANARIA GRAN

DECRETO DE ALCALD¡A 8061/2017,D8 22/I IzOI7

La dctividad se ha realitado desde el I de enero al 3l de dicienbre de

Se acljmta el prcgruma de la XlL[
Muestra de cortoneuajes SAN RAFAÍ:l

IN (:ORTO"

Consta lllenafia e\plicaliva de las actir'iclades real¡.adas conlonne al
prc):eclo pan el que se sol¡citó jnanciación ! en la que consle,l

documentac¡ón gráfca que acrcdite la publicú1ad rcali.ada por el

beneficiaria dado el .aúcter públ¡co de ta Inanciación objelo de

subvención. La memoria debeú conteker [os objeliros logrados i 1.1

clescripción de cada uno de las actividades realitadas, aPo ando

forografas de las acÍNidqrles, carteles. dípt¡cos, pancarlas, inlornación

ed¡tada io oúbl¡cacbnes de lot medios de comün¡cac¡ón-

(:onsla Declaració rcrponsable del Presidchlela de Ia entidad en el que

se haga constar que la a!üda conce¿l¡da ha sido destindda a los ¡nes
paru los que frc concedida así como que las -facturas que se presentan

corresponden a losfnes para los quelre concedida Ia subr,ención. Anexo

l'.

Consta Dedanción esDonsoble del Presidenle/a de Ia entidad en el



Ayuntom¡ento
SANTA IUCIA

SERVICIOS DE STTBVENCIONES

Ref: tEAT/lls
Asunto: justificac¡ón de la subvenc¡ón

De conJormidatl con las bases de eJecución del Prestqueslo prcrrcgado para el presenÍe ejerc¡c¡o y et artículo 2t9.2 TRLRHL,
eslal¡scdl¡:ación se ha l¡ñ¡lado a comprobar quefgrra en el expe¿l¡ente los docunenlos y/o extreños que se relac¡onan, lo que en n¡ngtjn
caso ex¡nc .¡l Departamenlo Geslor de cumpli todos los tránites t'forntal¡.al los docuñentos que exija la nornativa |igent.

I'isto cuanto antecede, quien susÜibe informo fq|o¡oblerrvnte los do.amentos y/o eírcnos conprabados, por b rlue a la

Fiscali:ación L¡n¡tada Prcyia se reliere.

l:n Santa Lucía, a I de febrero de 20 I L

OFICINAS ITIUNICIPALES
Avda. de las'firajanas, 151 Tlfs: (928)727200 Fax (928\ 72 7235
35110 Santa Lucl¡ - Gr¡n Canar¡a N.l.F. P-31)2300-A N' Rstro : 01f,50228

La Intenentora

Noení Na),a OrAein"

La Técnico dc lntenenc¡ón

(P.D. n'3071/2017, de 22/1t/2017)

Inmaculada del Pno Snóret

De conJbrmidad con lo anteriormente expuesto, esta Alcaldía, en uso de las atribuciones
conferidas por el art. 2 I de la vigente Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, Ley 7/ | 985, de 2
de Abril, y demás normetiya concorclanle y atmplementaria de general y pertinente aplicackin, HA
RESUELTO:

PRIMERO.- Aprobar Ia justifcación de Iq subvención concedida por este Ayuntamicnto, en
régimen de adju.dicación directa, a Ia entidad ASOCIACIÓN CULTURAL CANARIA dRAN ANGUL4R
con NIF G35941297, por un importe de CUATRO MIL EUROS (4.000,00€) con cargo a Ia aplicación
presupueslaria 3310-4800010 del Presupuesro de Gastos del ejercicio 2017, denominade
SUBVENCION A L4 ASocucIoN CULTURAL cANARa GMN ANGIIALAR, cuvas factwas son lo,,t

sisuienles:

se haga contar si se han rccihido o no otas aportaciones, a¡,udas o
subvencbnes paru la n¡ina fnalidad, la suna de éstas no superan el

cosle ¿le la actiyidad. Anexo L

Cotlsla Relación de justificonles de gasto dl que se ünián las lac[uras
or¡g¡nales. Laslacturos deberán cumplir los requ¡s¡tos establec¡dos en Ia

nomal¡va por [a qúe se rcglan las obligac¡ones de facturuc¡ón y
debenin ir aLoñpaña¡las de los jtlstlfcanlet acrcditaí os del paÍ:o que

pennila acreditar el cunpl¡niento del objeto de la subyención pitbl¡ca

(copta de lrunskrencias honcarias, resgordo de pagos con t.tjetas,

copia ¿e cheqws. extfaclos bancarios. 'recibí en netálico ) qüe

deberán lenerfecha conprcndida entle el I de enero r- el 3t de dicienbrc
del presente eiercicio econónico.

si

Se adJ un ta n fact u m s j u s ! ij c a | ¡ra s q ue
armplen los rcqu¡s¡los plevt\tos en el RD
I6l9/2012, rle 30 de noyiembte, pot el que

se aprueba el Reglamenlo lor el que se

rcgutdn lds obligaciones dr' íactüración
con sus cot"respondienle s J u sl ¡trcanles de

pago-

LA DOCUMENTACION JUSTIFICATIYA DE LA TOTALIDAD DE
LA SUBVENCIÓN conced¡da rcfeñda en tos apartados anteúores,

debeú ren¡ti6e coño lecha lín¡te hastd el dia 3I DE ENERO DE 2018.

s/ (Reg. Lntrarla n" 9óó, ¿e lecha
1t/01/2018)

('onstu lujnrc dtl Ja.lt de turvicla l¿ L¡uut¡¡ti:u¿ni¡ dc (olcttnos I IñJomv de fecha I5l)li201B

Consla lnlorne prop esta fa'rorable a Ia aprcbac¡ón de la ¡¡6!úcación

presentada por el benefciaro refeñdo, en el qüe consta relación de

enit¡do por la Jefa de Senicio de Stbvenciones.

lnlome de fecha 2!0li2(¡18

TOTAL PROYECTO 8.050,00€

Subvenc¡ón Arto. 1.000.00€

Subv. Cabildo 1.000.00 €
50.00 €



FECHA FACTURA EMPRESA IMPORTE

24/t t/2017 001237/17/05 I ioies Cosmos Tours S.L. L71ó,51€

0a1t/2017 187 David Caballero Ronero-El ñaole Ebanistetía 48t.50 €
3 t/07/20t 7 t75248P400766 Sociedad EsDañola de Radiodif.tsión S.L.U. 576,73 €
30/t t/20t 7 t75248P40t263 Sociedad Esqañola de Radiodifusión S.L.U. 314,58 €
l0t l0/20 t 7 35t8 T im se r P rodacc i one s S. L. U. 447.17 €
t 2/t t/2017 867 t85,40€

21/t t/20t 7 20t7-t l-001 Aneela O e?a Súáre.-Autotaxi Sta Lucía LM37 I33.75 €
22 l2/20t 7 t7 28t4 hnprenta DaDeletía Surcsle S.L.U. 78.65 €
3t/t0/20t7 006320 JualDin SDorí S.L. 90,00 €

t o/t 1/20t7 00077
Carmelo Ramíre: Ramos-Carpintería, Muebles de cociha y roperos

20,00 €
12/t 2/20t7 I38539-t C opysle ia Ce Nañles S. L. 6.12 €

Total Aúnlamienlo 4.05t.01 €

Total Cabildo 4.003.02 €

Suna tolal 8.054,03 €
4,03 €

SEGUNDO.- Notifcar el presente Decreto al inleresado con expresión de los recursos que en

Derecho proceda. Asimismo, devolver las facluras originales estamPilladas.

TERCERO.- Notificar el presente Decleto al Departamento de Intervención de Fondos

Municipal, a fn de que se proceda a Ia reqlización de los lrámites oportunos.

Santa Lucía, a doce de febrero de dos mil dieciocho. 
,/

La Alcakiesa / La Secretaria General

Fdo:. Dunia E. González Vega Fdo:. Marta Garrido Insúa"

Santa Lucía, a 13 febrero de 2018.

Vega

La


